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El 
Editorial 

Maltrato a las 
personas mayores 
La agresión a un conserje de Vitacura es el 

reflejo de muchos otros casos de violencia 

que ocurren en nuestro país. 

1caso de agresión a un conserje de 70 

años en Vitacura no es un hecho aislado 
ni una excepción desafortunada: es un re- 

flejo preocupante de una sociedad que 

envejece, pero que no está preparada so- 

cioculturalmente para este cambio. Chile, con más de 

2.5 millones de personas mayores de 65 años -lo que re- 

presenta el 14% de la población según el Censo 2024 - 

enfrenta una transformación demográfica de gran esca- 

la, sin embargo; aún carece de herramientas suficientes 

para garantizar el respeto, la inclusión y la protección 

efectiva de sus personas mayores. 

El maltrato hacia esta población no solo se manifiesta 

enactos físicos como el que se ha instalado en los me- 

dios de comunicación en estos días. La Organización 

Mundial de la Salud estima que uno de cada seis adultos 

mayores sufre algún tipo de maltrato. 

Este fenómeno no es casual. Tal como lo explicó Roxa- 
na Zuleta, académica de 

ONU: 1 de cada 6 Educación y Ciencias Socia- 
adultos mayores es les, de la Universidad An- 

víctima de maltrato. drés Bello, a la base subya- 

cen factores estructurales: 
la soledad, la pobreza, la 

dependencia funcional, la invisibilización social y una 
cultura que tiende a percibir a las personas mayores co- 

mo una carga antes que como sujetos plenos de dere- 

chos. La violencia simbólica y cotidiana se traduce en 

omisiones, en miradas indiferentes, en tratos condes- 

cendientes y, en los casos más extremos, en agresiones 
físicas y psicológicas. 

Si bien la legislación ha avanzado —con leyes como la 

21.013 que tipifica el maltrato hacia personas mayores y 

sanciona con penas de cárcel e inhabilitación profesio- 

nal-, el problema trasciende el plano legal. Lo urgente 
hoy es, además de sancionar penalmente a los agreso- 

res, prevenir que hechos como estos ocurran. El caso 

de Vitacura es el reflejo de muchos otros casos de vio- 

lencia que ocurren en él País. Debe dolernos, indignar- 
nos, pero más que eso, movilizarnos. Porque en cada 

acto de maltrato se quiebra no solo la dignidad de una 

persona, sino también el espejo en el que como socie- 

dad deberíamos todos mirarnos. 

Oo 
Columna 

Andrés Bazán Montaña, 
director docente Postgrado de 

Derecho Universidad Mayor 

Probidad para la galería: 
cuando el Estado se autorregula a sí mismo 

na, se edifica sobre la premisa de que el poder debe 
estar sujeto a límites. Por eso, los principios de pro- 

bidad, transparencia y, fundamentalmente, de control ad- 
quieren un valor estructural en todo régimen jurídico que 
se pretenda civilizado. 

E Estado moderno, al menos en su versión republica- 

a Enelcontexto 
Este episodio confirma una — chileno, el la- 

tendencia institucional mado, Esa 2 Convenios” — 
preocupante: la colonización surgido en 

2023 y aúnen delaparato estatal porredes mesita 
clientelares, delamanode  reñlotadoestos 

Áti A días por la lí- grupos políticos alejados del paa 
sentido dela función pública. gación de la 

fundación Pro- 

lades estructurales de nuestro sis-    Cultura, reveló las debil 
tema de control público. 
Según datos de la Fiscalía (2024), se investiga una defrauda- 

ción por más de 89 mil millones de pesos a través de transfe- 
rencias directas a fundaciones privadas, muchas de ellas con 
vínculos políticos y de amistad con autoridades de turno. 
Lejos de ser un hecho aislado, este episodio confirma una ten- 
dencia institucional preocupante: la colonización del apara- 
to estatal por redes clientelares, de la mano de grupos políti- 
cos alejados del sentido de la función pública. 
Chile cuenta con un marco normativo que, en teoría, garan- 

tizala transparencia: la Ley 20.285 sobre Acceso ala Informa- 
ción Pública (2008), la Contraloría General dela República y 
el Consejo parala Transparencia, entreotros, son parte de es- 
tediseño. No obstante, la eficacia de estos órganossevesoca- 
vada y vulnerada cuando el principio de probidad, consagra- 
dotambiénen la Constitución Política y enla Ley 18.575, se in- 
terpreta solo como una aspiración y no como una obligación 
exigible y sancionable. 
El problemanoessoloel dañoeconómicoalas cada vez más 
vaciadas arcas fiscales y aquienes debían serlos beneficiarios 
directos de dichos fondos, sino la ausencia de consecuencias 
jurídicasreales. 
La Comisión Asesora Presidencial parala regulación delare- 
lación entrelasinstituciones privadassin fines de lucro yel Es- 
tado (2023) propuso medidas razonables en cuanto a elimi- 
narlairreprochable conducta anterior como atenuante para 
autoridades y funcionarios públicos que cometen delito por 
el mal uso de fondos públicos, entre varias otras. Sin embar- 
go, en ausencia de reformas vinculantes y voluntad política, 
estas propuestas permanecen como gestos simbólicos más 
que herramientas reales de transformación institucional. 
Ensuma, la gestión pública no puede depender de la buena 

voluntad, sino de una arquitectura institucional y normativa 
fuerte y moderna que nos permita retomar siempreel equili- 
brio necesario parala convivencia entreel Estado y nosotros. 
Cuando un sistema permite movilizar millones sin licitación, 
sin evaluación técnica y solo bajo criterios personales, no es- 
tamos ante una excepción, sino frente a un modelo que ha 
normalizado este modus operandi. 
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“Nunca pensaría en 

desearle la muerte a 

alguien, porque yo la 

he vivido muy cerca 

y sé los dolores que 

ocasiona, entonces 

me arrepiento por 

  

JeannetteJara, 
candidata presidencial PC, 

“Tras ser consultada por antigua 
imagen en que usaba la polera 

del “perro matapacos”.  
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